RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001474, Ent. N° 3837/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 5 cuyo objeto es la “Adquisición de PACS (Picture Archiving and Communication Sistem)”, con financiamiento del BIRF, en el marco del Contrato de Préstamo N° 7486-UR (PPENT-2015-LPI-B-05).; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 19.3.2014 este Tribunal resolvió no formular observaciones y cometer a la Contadora Delegada en ASSE, la intervención de la suma de $ 14.853.744 impuestos incluidos, a favor de la firma IBM Uruguay;
                                             2) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 2.4.2014, se adjudicó la LPI Nº 5, por el monto total de U$S 534.000 más IVA, al pie de la cual consta la intervención preventiva de la Contadora Delegada en ASSE de fecha 7.4.2014;
 

         3) que en esta oportunidad se remite nota de la Gerencia de Proyecto de Práctica Global de Salud, Nutrición y Población del Banco Mundial de fecha 14.4.2015, mediante la cual se comunica la no objeción del Banco a la enmienda del contrato en relación a la extensión del plazo del mismo, hasta el 31 de octubre de 2015, manteniéndose las demás disposiciones del contrato sin variaciones;

                                              4) que consta proyecto de contrato con la enmienda, en los términos dispuestos, prorrogando la fecha de finalización hasta el 31/10/2015, así como informe por parte de la Dirección de Informática  y de Sistema de Información en relación a que el contrato fue firmado con fecha 5.5.2015, dejando constancia que el retraso por parte de ASSE refrió a la definición y acondicionamiento de la planta física donde se instalaron los equipos, detallando a su vez, las actividades realizadas al respecto y las fechas en que se realizaron las mismas;

5) que se adjunta copia de Resolución del Directorio de ASSE de fecha 27.5.2015 aprobando la enmienda del referido contrato por la cual se establece la prórroga de finalización hasta el 31/10/2015, manteniendo las restantes disposiciones contenidas en el contrato original en idénticos términos oportunamente establecidos, contando con la no objeción del Banco Mundial y no implicando incremento alguno en los costos del Proyecto;
6) que se agrega Documento de Afectación Nº 000613 de fecha 29.6.2015, Inciso 29: ASSE, UE 068: ASSE, Financiamiento 21: Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, por un total nominal de $ 631.655;

       
CONSIDERANDO: 1) que no se ve modificado en lo sustancial lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 19.3.2014;

2) que la enmienda refiere a la prórroga de finalización del contrato, manteniéndose incambiadas las restantes disposiciones, no implicando según se expresa incremento alguno en los costos del Proyecto, pese a la agregación del documento de Afectación referido en el Resultando 6) de la presente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada el control de que la prórroga dispuesta no implica incremento de costos del Proyecto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Oficiar en los términos de la presente resolución. 
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